
AS-291 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
MAYAGUEZ

ALICIA IRIZARRY
DETRÉS, su esposo
Elliot Noel Pacheco
Montalvo Y LA SO-
CIEDAD LEGAL DE
BIENES GANAN-

CIALES QUE ESTOS
COMPONEN,

vs.

IVETTE IRIZARRY
DETRÉS, su esposo
ROBERTO RONDÓN

QUINTANA, Y LA SO-
CIEDAD LEGAL DE
BIENES GANAN-

CIALES QUE ESTOS
COMPONEN

Peticionarios
Ex-Parte

CIVIL NUM.MZ2025CV00648
SOBRE: EXPEDIENTE DE
DOMINIO EDICTO ESTADO
UNIDOS DE AMÉRICA ) EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ) SS EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: LAS PER-
S O N A S I G N O R A D A S Y
DESCONOCIDAS, DUEÑOS
ANTERIORES A QUIENES
PUDIERE PERJUDICAR LA
INSCRIPCIÓN DEL DOMINIO A
FAVOR DE LA PARTE PETI-
CIONARIA EN EL REGISTRO
DE LA PROPIEDAD DE LA
FINCA QUE MAS ADELANTE
SE DESCRIBIRÁ Y A TODA
PERSONA EN GENERAL QUE
CON DERECHO PARA ELLO
DESEE OPONERSE A ESTE
E X P E D I E N T E . P O R L A
PRESENTE: Se les notifica para
que comparezcan, si lo creyer-
en pertinente, ante este Honor-
able Tribunal dentro de los
veinte (20) días contados a partir
de la última publicación de este
edicto a exponer lo que a sus
derechos convenga en el ex-
pediente promovido por la parte
peticionaria y adquirir su domin-
io sobre la siguiente propiedad:
La Peticionaria ALICIA IR-
IZARRY DETRES E IVETTE IR-
IZARRY DETRES son dueñas,
en carácter privativo, y en un
cincuenta (50%) por ciento cada
una, de una propiedad cuya
descripción es: LOTE A: RUS-
TICA: Predio de terreno identific-
ado como el Lote A, radicado en
el Barrio Naranjales del término
municipal de Mayagüez, Puerto
Rico, con una cabida superficial
de cinco mil novecientos setenta
punto nueve mil setecientos cin-
cuenta y tres (5970.9753) met-
ros cuadrados, equivalentes a
uno punto cincuenta y un mil
novecientos dieciocho (1.51918)
cuerdas, que colinda por el
Norte, con la carretera ciento
seis (106) que conduce a Mari-
cao, Puerto Rico; al Sur, con uso
público segregado de la finca
pr incipal y camino vecinal
Domingo Baco; por el Este, con
el lote B segregado de la finca
principal; y por el Oeste, con ter-
renos de Santos Hostos y
Montero Hernández. El descrito
solar tiene forma de rectángulo y
está localizado en la carretera
PR ciento seis, kilómetro diez
hectómetro 9 (PR106, k10 h9),
C a m i n o D o m i n g o B a c o ,
Mayagüez, Puerto Rico. Las
Peticionarias Alicia Ir izarry
Detrés e Ivette Irizarry Detrés
adquir ieron dicha f inca de
Agustín Irizarry Rivera, también
conocido por Agustín Irizarry por
la escritura numero 3, otorgada
en Mayagüez, Puerto Rico, el
doce de enero de 1934 ante el
Notario Alfredo Arnaldo, Jr.
sobre Cesión de derechos
hereditarios de una finca, de
mayor cabida descrita como
sigue: RUSTICA: Porción de ter-
reno de ocho cuerdas más o
menos, pero de acuerdo a una
mensura realizada su cabida se
compone de SIETE PUNTO
SESENTA Y CINCO QUINIEN-
TOS CUATRO QUINIENTOS
CUATRO CUERDAS (7.65504
CUEDAS) sita en el barr io
Naranjales del término municip-
al de Mayagüez, Puerto Rico,
que colinda por el Norte, con ter-
renos de Don Laureano Chaulu-
isant; por el Sur, con la car-
retera que de esta ciudad con-
duce a Maricao; por el Este, con
camino vecinal que divide la

caso, se le anotará la rebeldía y
se dictará sentencia en su con-
tra concediendo el remedio soli-
citado en la demanda, sin más
citarle ni oírle. Disponiéndose,
además que en los diez (10)
días siguientes a la publicación
de este edicto, se le dirigirá por
correo certificado o cualquier
otra forma de servicio de en-
trega de correspondencia con
acuse de recibo, copia de la de-
manda y del emplazamiento por
edicto a su última dirección
conocida en: Carr 1, km. 29.9
Sector La Ponderosa, Bo. Río
Cañas Caguas, PR 00725. En el
Tribunal de Primera Instancia de
Caguas, Puerto Rico hoy 3 de
marzo de 2026. F/IRASEMIS
DIAZ SANCHEZ SECRETARIA
R E G I O N A L B R E N D A L
ACEVEDO AYALA SECRETAR-
IA AUXILIAR

AS-299 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA SUPERIOR DE
CAGUAS

IRMA APONTE
COLLAZO

DEMANDANTE
VS

ROMMEL BARNECET
DEMANDADO

CASO NÚM.: CG206RF00120
SALA: DIVORCIO POR RUP-
TURA EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA EL
PRESIDENTE DE ESTADOS
UNIDOS EL ESTADO LIBRE
ASOCIADO DE PUERTO RICO
A: Rommel Barnecet Carr 1, km.
29.9 Sector La Ponderosa, Bo.
Río Cañas Caguas, PR 00725
Se le emplaza y notifica que se
ha presentado una acción civil
sobre divorcio, pensión a su es-
posa en la cual usted es el de-
mandado. La abogada de la
parte demandante es: Lcda.
Malú Muñiz Nieves, PO Box
194942, San Juan, PR 00919-
4 9 4 2 , c o n e m a i l
malulaw@me.com y teléfono
787-221-2077. Se le advierte
que este edicto se publicará en
un (1) periódico de circulación
general de la Isla de Puerto Rico
una (1) sola vez y que si no
comparece a contestar la de-
manda, radicando el original de
la misma a través del Sistema
U n i f i c a d o d e M a n e j o y
A d m i n i s t r a c i ó n d e c a s o s
(SUMAC), el cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a : :
https://unired.ramajudicial.pr,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva en la secretaría del
Tribunal de Guaynabo dentro de
un término de treinta (30) días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación de edicto, según lo
dispone la Regla 10.1 y la Re-

Paret Ruiz 3. María
Paret Ruiz 4.

Sucesión Luis David
Paret Ruiz a. Mary

Loida Paret b. Anto-
nio Pastor Paret Díaz

5. Sucesión Víctor
Manuel Paret Ruiz a.
Víctor Paret Torres b.
Jorge Paret Torres c.

Raymond Paret
Torres 6. Sucesión
Jorge Louis Manuel

Paret Carballo a.
Alexis Paret b.

nombre desconocido,
de apellidos Paret
Barreto y apodado

“Papo”, 7. Sucesión
Isabel Paret Car-
ballo a. Mariann

Morales Paret, b. A,
B, C y D SUCESIÓN

LOIDA RUIZ CORTES
compuesta por: 1.
Jorge Alberto Paret
Ruiz 2. Raimundo

Paret Ruiz 3. María
Paret Ruiz 4.

Sucesión Luis David
Paret Ruiz a. Mary L.
Paret b. Antonio P.

Paret Díaz 5.
Sucesión Víctor

Manuel Paret Ruiz a.
Víctor Paret Torres b.
Jorge Paret Torres c.

Raymond Paret
Torres

Demandados
Civil Núm.: BY2026CV00697
Sala: Sobre: ACCIÓN CIVIL
(USUCAPIÓN) EMPLAZAMI-
ENTO POR EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA ) EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ) SS. EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
P.R. ) A: María Paret Ruiz
Sucesión Luis David Paret Ruiz,
1. Mary Loida Paret 2. Antonio
Pastor Paret Díaz Sucesión
Jorge Louis Manuel Paret Car-
ballo 1. Alexis Paret 2. Nombre
desconocido, de apellidos Paret
Barreto y apodado “Papo” A:
Sucesión Isabel Paret Carballo
compuesta por 1. Mariann Mor-
ales Paret 2. A, B, C y D por
desconocerse sus nombres
Sucesión Luis David Paret Ruiz
1. Mary Loida Paret 2. Antonio
Pastor Paret Díaz Sucesión
Víctor Manuel Paret Ruiz 1. 1.
Víctor Paret Torres 2.Raymond
Paret Torres El Tribunal de
Primera Instancia sala Superior
de Bayamón, dictó la siguiente:
Orden: Atendida la solicitud de
permiso para Emplazar por
Edicto el Tribunal provee de
conformidad a la misma y emite
orden al amparo de la Regla 4.6
de Procedimiento Civil para que
se publique en un periódico de
circulación general diaria en la
Isla, el correspondiente edicto
para notificar a las personas y
entidades que pudieran ser
afectados por el remedio que se
solicita en la demanda y cuyo
edicto se publicará una sola vez,
todo ello conforme a la ley en
estos casos. Se ordena a los de-
mandantes a que dentro del
término de 10 días de la
publicación del edicto, se le dir-
ija a las partes demandadas,
copia del emplazamiento y la de-
manda por correo certificado con
acuse de recibo a la última
dirección conocida. POR LA
PRESENTE se le emplaza para
que presente al tribunal su
alegación responsiva dentro de
los 30 días de haber sido public-
ado este emplazamiento. Usted
deberá presentar su alegación
responsiva a través del Sistema
U n i f i c a d o d e M a n e j o y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://www.poderjudicial.pr/in-
dex.php/tribunal-electronico/,
salvo que el caso sea de un ex-
pediente físico o que se repres-
ente por derecho propio, en
cuyo caso deberá presentar su
alegación responsiva en la
Secretaría del Tribunal y notifi-
car copia de la misma al (a la)
abogado(a) de la parte demand-
ante o a ésta, de no tener
representación legal. Si usted
deja de presentar su alegación
responsiva dentro del referido
término, el tribunal podrá dictar
sentencia en rebeldía en su con-
tra y conceder el remedio solicit-
ado en la demanda, o cualquier
otro, si el tribunal, en el ejercicio
de su sana discreción, lo en-
tiende procedente. En Bayamón,
Puerto Rico hoy 23 de febrero
de 2026. f/Myriam Camila Jusino
Marrero JUEZ SUPERIOR Se le
notifica que de no contestar, o
alegar en contra de la petición
radicada en este caso, previa
notificación de una copia a la
parte peticionaria dentro del
término de 30 días contados
desde la publicación del edicto,
se le anotará la rebeldía, sin
más citarle ni oírle, y escuchada
la evidencia de la parte peticion-
aria, el Tribunal dictará senten-
cia concediendo el remedio soli-
citado. El abogado del demand-
ante, Lcdo. Yahil Quintero San-
tos, y su dirección postal: P.O.
Box 1743, Vega Baja, Puerto
Rico 00694, Tel. 787-858-6357 y
c o r r e o e l e c t r ó n i c o
yahquintero@gmail.com Expe-
dido bajo mi firma y el sello del
Tribunal para su disposición, hoy
24 de febrero de 2026, en
Bayamón, Puerto Rico. Alicia
Ayala Sanjurjo SECRETARIO
Jeralice Cruz Pomales SEC-
RETARIA AUXIL IAR DEL
TRIBUNAL

LB-8358 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE BAYAMÓN SALA SUPERI-
OR

JORGE ALBERTO
PARET RUIZ

Demandante
v.

SUCESIÓN JORGE
PARET MARTORELL
compuesta por: 1.

los 30 días de haber sido public-
ado este emplazamiento. Usted
deberá presentar su alegación
responsiva a través del Sistema
U n i f i c a d o d e M a n e j o y
Admin i s t rac ión de Casos
(SUMAC), al cual puede ac-
ceder utilizando la siguiente
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://www.poderjudicial.pr/in-
dex.php/tribunal-electronico/,
salvo que el caso sea de un ex-
pediente físico o que se repres-
ente por derecho propio, en
cuyo caso deberá presentar su
alegación responsiva en la
Secretaría del Tribunal y notifi-
car copia de la misma al (a la)
abogado(a) de la parte demand-
ante o a ésta, de no tener
representación legal. Si usted
deja de presentar su alegación
responsiva dentro del referido
término, el tribunal podrá dictar
sentencia en rebeldía en su con-
tra y conceder el remedio solicit-
ado en la demanda, o cualquier
otro, si el tribunal, en el ejercicio
de su sana discreción, lo en-
tiende procedente. En Bayamón,
Puerto Rico hoy 23 de febrero
de 2026. f/Myriam Camila Jusino
Marrero JUEZ SUPERIOR Se le
notifica que de no contestar, o
alegar en contra de la petición
radicada en este caso, previa
notificación de una copia a la
parte peticionaria dentro del
término de 30 días contados
desde la publicación del edicto,
se le anotará la rebeldía, sin
más citarle ni oírle, y escuchada
la evidencia de la parte peticion-
aria, el Tribunal dictará senten-
cia concediendo el remedio soli-
citado. El abogado del demand-
ante, Lcdo. Yahil Quintero San-
tos, y su dirección postal: P.O.
Box 1743, Vega Baja, Puerto
Rico 00694, Tel. 787-858-6357 y
c o r r e o e l e c t r ó n i c o
yahquintero@gmail.com Expe-
dido bajo mi firma y el sello del
Tribunal para su disposición, hoy
24 de febrero de 2026, en
Bayamón, Puerto Rico. Alicia
Ayala Sanjurjo SECRETARIO
Jeralice Cruz Pomales SEC-
RETARIA AUXIL IAR DEL
TRIBUNAL

LB-8358 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE BAYAMÓN SALA SUPERI-
OR

JORGE ALBERTO
PARET RUIZ

Demandante
v.

SUCESIÓN JORGE
PARET MARTORELL
compuesta por: 1.
Jorge Alberto Paret
Ruiz 2. Raimundo

Paret Ruiz 3. María
Paret Ruiz 4.

Sucesión Luis David
Paret Ruiz a. Mary

Loida Paret b. Anto-
nio Pastor Paret Díaz

5. Sucesión Víctor
Manuel Paret Ruiz a.
Víctor Paret Torres b.
Jorge Paret Torres c.

Raymond Paret
Torres 6. Sucesión
Jorge Louis Manuel

Paret Carballo a.
Alexis Paret b.

nombre desconocido,
de apellidos Paret
Barreto y apodado

“Papo”, 7. Sucesión
Isabel Paret Car-
ballo a. Mariann

Morales Paret, b. A,
B, C y D SUCESIÓN

LOIDA RUIZ CORTES
compuesta por: 1.
Jorge Alberto Paret
Ruiz 2. Raimundo

Paret Ruiz 3. María
Paret Ruiz 4.

Sucesión Luis David
Paret Ruiz a. Mary L.
Paret b. Antonio P.

Paret Díaz 5.
Sucesión Víctor

Manuel Paret Ruiz a.
Víctor Paret Torres b.
Jorge Paret Torres c.

Raymond Paret
Torres

Demandados
Civil Núm.: BY2026CV00697
Sala: Sobre: ACCIÓN CIVIL
(USUCAPIÓN) EMPLAZAMI-
ENTO POR EDICTO ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA ) EL
PRESIDENTE DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS ) SS. EL ES-
TADO LIBRE ASOCIADO DE
P.R. ) A: María Paret Ruiz
Sucesión Luis David Paret Ruiz,
1. Mary Loida Paret 2. Antonio
Pastor Paret Díaz Sucesión
Jorge Louis Manuel Paret Car-
ballo 1. Alexis Paret 2. Nombre
desconocido, de apellidos Paret
Barreto y apodado “Papo” A:
Sucesión Isabel Paret Carballo
compuesta por 1. Mariann Mor-
ales Paret 2. A, B, C y D por
desconocerse sus nombres
Sucesión Luis David Paret Ruiz
1. Mary Loida Paret 2. Antonio
Pastor Paret Díaz Sucesión
Víctor Manuel Paret Ruiz 1. 1.
Víctor Paret Torres 2.Raymond
Paret Torres El Tribunal de
Primera Instancia sala Superior
de Bayamón, dictó la siguiente:
Orden: Atendida la solicitud de
permiso para Emplazar por
Edicto el Tribunal provee de
conformidad a la misma y emite
orden al amparo de la Regla 4.6
de Procedimiento Civil para que
se publique en un periódico de
circulación general diaria en la
Isla, el correspondiente edicto
para notificar a las personas y
entidades que pudieran ser
afectados por el remedio que se
solicita en la demanda y cuyo
edicto se publicará una sola vez,
todo ello conforme a la ley en
estos casos. Se ordena a los de-
mandantes a que dentro del
término de 10 días de la
publicación del edicto, se le dir-
ija a las partes demandadas,
copia del emplazamiento y la de-
manda por correo certificado con
acuse de recibo a la última
dirección conocida. POR LA
PRESENTE se le emplaza para

OTROS
Demandado(a)

Caso Núm.: FA2025CV01065
( S A L Ó N 3 0 7 ) S o b r e :
C A N C E L A C I Ó N O
RESTITUCIÓN DE PAGARÉ
E X T R A V I A D O E N I D S .
RODRÍGUEZ BINET ERBINET-
L A W @ G M A I L . C O M
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: R&G
MORTGAGE CORPORATION
JOHN DOE RICHARD ROE EL
SECRETARIO(A) que suscribe
le notifica a usted que el 03 DE
MARZO DE 2026, este Tribunal
ha dictado Sentencia, Sentencia
Parcial o Resolución en este
caso, que ha sido debidamente
registrada y archivada en autos
donde podrá usted enterarse de-
talladamente de los términos de
la misma. Esta notificación se
publicará una sola vez en un
periódico de circulación general
en la Isla de Puerto Rico, dentro
de los 10 días siguientes a su
notificación. Y, siendo o repres-
entando usted una parte en el
procedimiento sujeta a los
términos de la Sentencia, Sen-
tencia Parcial o Resolución, de
la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 04 de
MARZO de2026 En FAJARDO ,
Puerto Rico, el 04 de MARZO de
2026 WANDA SEGUI REYES
Nombre del (de la) Secretario(a)
f /NERYSA ALEXANDRINO
ROSARIO Nombre y Firma del
(de la) Secretario(a) Auxiliar del
Tribunal

LB-8365 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE FAJARDO SALA SUPERI-
OR DE FAJARDO

PEDRO JUAN ROSA
FIGUEROA Y OTROS

Demandante
v.

Nombre del (de la) Secretario(a)
f /NERYSA ALEXANDRINO
ROSARIO Nombre y Firma del
(de la) Secretario(a) Auxiliar del
Tribunal

LB-8365 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA CENTRO JUDICIAL
DE FAJARDO SALA SUPERI-
OR DE FAJARDO

PEDRO JUAN ROSA
FIGUEROA Y OTROS

Demandante
v.

RG MORTGAGE
CORPORATION Y

OTROS
Demandado(a)

Caso Núm.: FA2025CV01065
( S A L Ó N 3 0 7 ) S o b r e :
C A N C E L A C I Ó N O
RESTITUCIÓN DE PAGARÉ
E X T R A V I A D O E N I D S .
RODRÍGUEZ BINET ERBINET-
L A W @ G M A I L . C O M
NOTIFICACIÓN DE SENTEN-
CIA POR EDICTO (Nombre de
las partes que se le notifican la
sentencia por edicto) A: R&G
MORTGAGE CORPORATION
JOHN DOE RICHARD ROE EL
SECRETARIO(A) que suscribe
le notifica a usted que el 03 DE
MARZO DE 2026, este Tribunal
ha dictado Sentencia, Sentencia
Parcial o Resolución en este
caso, que ha sido debidamente
registrada y archivada en autos
donde podrá usted enterarse de-
talladamente de los términos de
la misma. Esta notificación se
publicará una sola vez en un
periódico de circulación general
en la Isla de Puerto Rico, dentro
de los 10 días siguientes a su
notificación. Y, siendo o repres-
entando usted una parte en el
procedimiento sujeta a los
términos de la Sentencia, Sen-
tencia Parcial o Resolución, de
la cual puede establecerse re-
curso de revisión o apelación
dentro del término de 30 días
c o n t a d o s a p a r t i r d e l a
publicación por edicto de esta
notificación, dirijo a usted esta
notificación que se considerará
hecha en la fecha de la
publicación de este edicto.
Copia de esta notificación ha
sido archivada en los autos de
este caso, con fecha de 04 de
MARZO de2026 En FAJARDO ,

PORATION, FEDERAL DEPOS-
IT INSURANCE COMPANY, FU-
LANO DE TAL y/o posibles tene-
dores desconocidos. Por la
presente se le notifica que la
parte demandante de epígrafe
ha presentado ante este Honor-
able Tribunal una demanda
sobre cancelación de Pagare
Extraviado. Por la presente se le
emplaza y requiere para que
presente su alegación respons-
iva en el caso de epígrafe den-
tro de los treinta (30) días
siguientes a la publicación de
este edicto, excluyéndose el día
de la publicación. Usted deberá
presentar su alegación respons-
iva a través del sistema Unific-
ado de Manejo y Administración
de Casos el cual puede acceder
utilizando la siguiente dirección
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.poderjudicial.pr/in-
dex/thp/tribunal-electronico/,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva radicando el original
de su contestación ante el Hon-
orable Tribunal de Primera In-
stancia, Sala de San Juan y noti-
ficando con copia al Lcdo. Erick
M. Quintana Acevedo con ofi-
cina en la Avenida Betances D-3
U r b . H e r m a n a s D á v i l a ,
Bayamón, Puerto Rico, 00960,
teléfono (787) 995-1188. Este
c a s o c o r r e s p o n d e a l a
cancelación de pagaré a favor
de Bankers Finance Mortgage
Corporation o a su orden, por la
suma de $126,300.00, el cual
generaba intereses al 5.95%
anual y vencido desde el 1 de di-
ciembre de 2008, segu?n con-
sta de la escritura 791 otorgada
en San Juan, Puerto Rico, el 8
de diciembre de 1993, ante el
Notar io Jose? R. Go?mez
Alegri?a, inscrita al folio 145 del
tomo 910 de Rio Piedras Norte,
finca 2381, del Registro de la
P r o p i e d a d d e S a n J u a n ,
Seccio?n Segunda, inscripcio?n
decimo tercera. . La descripción
de la propiedad adquirida de los
demandantes es la siguiente: ---
URBANA: Solar nu?mero tresci-
entos seis de la Manzana letra
“ P ” d e l p l a n o d e l a
U r b a n i z a c i o ? n R E P A R T O
BALDRICH, radicada en el Bar-
rio Hato Rey del te?rmino muni-
cipal de Rio Piedras Norte, Pu-
erto Rico, con una cabida de
cuatrocientos cincuenta y siete
metros con veinte y cinco
centi?metros cuadrados, y con
las siguientes medidas y colind-
ancias: NORTE, en catorce met-
ros con la Calle Private Efrai?n
Jime?nez; SUR, en quince met-
ros y medio con parte del solar
nu?mero trescientos veinte y
con parte del solar nu?mero
trescientos veintiuno, ambos de
la Urbanizacio?n; ESTE, en tre-
inta y un metros con el solar
nu?mero trescientos siete de la
Urbanizacio?n; OESTE, en igual
medida con el solar nu?mero
trescientos cinco de la Urbaniza-
cio?n. Sobre este solar enclava
una casa de bloques de ce-
mento, con columnas, techo y vi-
gas de hormigo?n armado, que
consta de tres cuartos dormitori-
os, sala-comedor, cocina, cuarto
de ban?o, balco?n, lavadero y
terraza. ---------------------------------
--Consta inscrita al folio 144 del
tomo 910 de Rio Piedras Norte,
finca 2381 del Registro de la
P r o p i e d a d d e S a n J u a n ,
Seccio?n Segunda. -----------------
-- En el recurso legal la parte de-
mandante solicita la cancelación
del pagaré antes descrito. Se le
apercibe que si dejare de conte-
star se dictara contra usted sen-
t e n c i a e n r e b e l d í a
concediéndose el remedio soli-
citado en la demanda, sin más
citarle ni oírle. Expedido bajo
firma y sello de este Tribunal, en
San Juan, Puerto Rico. Hoy 27
de FEBRERO de 2026. SRA.
GRISELDA RODRIGUEZ COL-
LADO SECRETARIO ENID
DIAZ RIOS SECRETARIA DE
SERVICIOS A SALA

AS-312 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE SAN JUAN

ISHANIE AILEEN
ROSA CRUZ
DEMANDANTE

VS

BANKERS FINANCE
MORTGAGE COR-

PORATION, BANCO
POPULAR DE PU-

ERTO RICO, OFICINA
DEL COMISIONADO
DE INSTITUCIONES
FINANCIERAS, FED-
ERAL DEPOSIT IN-

SURANCE COMPANY,
FULANO DE TAL y/o
posibles tenedores

desconocidos
DEMANDADOS

N U M E R O C A S O :
SJ2026CV00403 SOBRE: CAN-
CELACION DE PAGARE EX-
TRAVIADO E HIPOTECA EM-
PLAZAMIENTO POR EDICTO
ESTADOS UNIDOS DE AMER-
ICA ) EL PRESIDENTE DE LOS
ESTADOS UNIDOS ) S.S. EL
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE

Alegri?a, inscrita al folio 145 del
tomo 910 de Rio Piedras Norte,
finca 2381, del Registro de la
P r o p i e d a d d e S a n J u a n ,
Seccio?n Segunda, inscripcio?n
decimo tercera. . La descripción
de la propiedad adquirida de los
demandantes es la siguiente: ---
URBANA: Solar nu?mero tresci-
entos seis de la Manzana letra
“ P ” d e l p l a n o d e l a
U r b a n i z a c i o ? n R E P A R T O
BALDRICH, radicada en el Bar-
rio Hato Rey del te?rmino muni-
cipal de Rio Piedras Norte, Pu-
erto Rico, con una cabida de
cuatrocientos cincuenta y siete
metros con veinte y cinco
centi?metros cuadrados, y con
las siguientes medidas y colind-
ancias: NORTE, en catorce met-
ros con la Calle Private Efrai?n
Jime?nez; SUR, en quince met-
ros y medio con parte del solar
nu?mero trescientos veinte y
con parte del solar nu?mero
trescientos veintiuno, ambos de
la Urbanizacio?n; ESTE, en tre-
inta y un metros con el solar
nu?mero trescientos siete de la
Urbanizacio?n; OESTE, en igual
medida con el solar nu?mero
trescientos cinco de la Urbaniza-
cio?n. Sobre este solar enclava
una casa de bloques de ce-
mento, con columnas, techo y vi-
gas de hormigo?n armado, que
consta de tres cuartos dormitori-
os, sala-comedor, cocina, cuarto
de ban?o, balco?n, lavadero y
terraza. ---------------------------------
--Consta inscrita al folio 144 del
tomo 910 de Rio Piedras Norte,
finca 2381 del Registro de la
P r o p i e d a d d e S a n J u a n ,
Seccio?n Segunda. -----------------
-- En el recurso legal la parte de-
mandante solicita la cancelación
del pagaré antes descrito. Se le
apercibe que si dejare de conte-
star se dictara contra usted sen-
t e n c i a e n r e b e l d í a
concediéndose el remedio soli-
citado en la demanda, sin más
citarle ni oírle. Expedido bajo
firma y sello de este Tribunal, en
San Juan, Puerto Rico. Hoy 27
de FEBRERO de 2026. SRA.
GRISELDA RODRIGUEZ COL-
LADO SECRETARIO ENID
DIAZ RIOS SECRETARIA DE
SERVICIOS A SALA

AS-312 ESTADO LIBRE ASO-
CIADO DE PUERTO RICO
TRIBUNAL DE PRIMERA IN-
STANCIA SALA DE SAN JUAN

ISHANIE AILEEN
ROSA CRUZ
DEMANDANTE

VS

BANKERS FINANCE
MORTGAGE COR-

PORATION, BANCO
POPULAR DE PU-

ERTO RICO, OFICINA
DEL COMISIONADO
DE INSTITUCIONES
FINANCIERAS, FED-
ERAL DEPOSIT IN-

SURANCE COMPANY,
FULANO DE TAL y/o
posibles tenedores

desconocidos
DEMANDADOS

N U M E R O C A S O :
SJ2026CV00403 SOBRE: CAN-
CELACION DE PAGARE EX-
TRAVIADO E HIPOTECA EM-
PLAZAMIENTO POR EDICTO
ESTADOS UNIDOS DE AMER-
ICA ) EL PRESIDENTE DE LOS
ESTADOS UNIDOS ) S.S. EL
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE
PUERTO RICO ) A: BANKERS
FINANCE MORTGAGE COR-
PORATION, FEDERAL DEPOS-
IT INSURANCE COMPANY, FU-
LANO DE TAL y/o posibles tene-
dores desconocidos. Por la
presente se le notifica que la
parte demandante de epígrafe
ha presentado ante este Honor-
able Tribunal una demanda
sobre cancelación de Pagare
Extraviado. Por la presente se le
emplaza y requiere para que
presente su alegación respons-
iva en el caso de epígrafe den-
tro de los treinta (30) días
siguientes a la publicación de
este edicto, excluyéndose el día
de la publicación. Usted deberá
presentar su alegación respons-
iva a través del sistema Unific-
ado de Manejo y Administración
de Casos el cual puede acceder
utilizando la siguiente dirección
d i r e c c i ó n e l e c t r ó n i c a :
https://unired.poderjudicial.pr/in-
dex/thp/tribunal-electronico/,
salvo que se represente por
derecho propio, en cuyo caso
deberá presentar su alegación
responsiva radicando el original
de su contestación ante el Hon-
orable Tribunal de Primera In-
stancia, Sala de San Juan y noti-
ficando con copia al Lcdo. Erick
M. Quintana Acevedo con ofi-
cina en la Avenida Betances D-3
U r b . H e r m a n a s D á v i l a ,
Bayamón, Puerto Rico, 00960,
teléfono (787) 995-1188. Este
c a s o c o r r e s p o n d e a l a
cancelación de pagaré a favor
de Bankers Finance Mortgage
Corporation o a su orden, por la
suma de $126,300.00, el cual
generaba intereses al 5.95%
anual y vencido desde el 1 de di-
ciembre de 2008, segu?n con-
sta de la escritura 791 otorgada
en San Juan, Puerto Rico, el 8

star se dictara contra usted sen-
t e n c i a e n r e b e l d í a
concediéndose el remedio soli-
citado en la demanda, sin más
citarle ni oírle. Expedido bajo
firma y sello de este Tribunal, en
San Juan, Puerto Rico. Hoy 27
de FEBRERO de 2026. SRA.
GRISELDA RODRIGUEZ COL-
LADO SECRETARIO ENID
DIAZ RIOS SECRETARIA DE
SERVICIOS A SALA




